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Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 26 de octubre
de 1998, a las doce treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
21.696.503 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 1 de diciembre de 1998, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 18 de enero
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle General Ricardos,
número 154, segundo D. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Madrid número 9, tomo 173,
folio 214, finca 14.534.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 27 de julio
de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—El Secretario.—41.783.$

MADRID

Edicto

Doña María Rosario Campesino Temprano, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 50 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos de juicio menor
cuantía número 356/1995, seguidos a instancias de
don Antonio Zafra Delgado, contra doña María Nie-
ves Menéndez del Valle y Banco Español de Crédito,
sobre reclamación de cantidad, acordando sacar a
pública subasta el siguiente bien embargado como
propiedad de la parte ejecutada, cuya relación y
tasación es el siguiente:

Bien que se subasta

Mitad indivisa (50 por 100), de la finca registral
número 22.102. Vivienda, sita en Madrid, conjunto
residencial «Fuentidueñas», fase tercera, de Alco-
bendas, al sitio de La Moraleja, planta cero, del
bloque I. Registro de la Propiedad de Alcobendas,
siendo el valor de tasación de 20.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Primera.—Que antes de verificarse el remate
podrán los deudores librar el bien, pagando el prin-
cipal y costas; después de celebrado quedará la venta
irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán depositar,
previamente, en Secretaría o en un establecimiento
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la
subasta.

Tercera.—Que el ejecutante podrá tomar parte de
la subasta y mejorar posturas que se hicieran, sin
necesidad de consignar depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán por el sis-
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta
la celebración de las mismas, depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados
por el Secretario y serán abiertos en el acto del
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen en dicho acto.
No se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta, adjudicándose
el bien al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá el tipo
del valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del
tipo de la tasación.

Séptima.—Que en la tercera subasta, en su caso,
el bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicándose
al mejor postor, si su oferta cubre las dos terceras
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda
subasta, ya que en caso contrario, con suspensión
de la aprobación del remate, se hará saber a los
deudores el precio para que en el plazo de nueve
días, puedan liberar el bien, pagando el principal
y costas o presentar persona que mejore la última
postura ofrecida, haciendo el depósito legal o pagar
el resto del principal y costas en los plazos y con-
diciones que ofrezcan y que, oido el ejecutante,
podrá aprobar la administración o adjudicación del
bien subastado en la forma y en las condiciones
establecidas en la vigente legislación procesal.

Octava.—Que los remates podrán ser en calidad
de ceder a tercero solo por el ejecutante.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Que la parte demandante en los pre-
sentes autos, está amparado bajo la concesión del
beneficio de justicia gratuita, asi como que el título
de propiedad relativo a doña María de las Nieves
Menéndez del Valle, no aparece aportado al Juz-
gado, a los efectos del artículo 1.497 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Para la celebración de la anterior subasta, se señala
los siguientes días:

Primera subasta: 24 de septiembre de 1998, a
las diez horas.

Segunda subasta: 29 de octubre de 1998, a las
diez horas.

Tercera subasta: 26 de noviembre de 1998, a las
diez horas.

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este procedimiento y a
los titulares del bien a subastar, una vez haya sido
publicado en el tablón de anuncios de este Juzgado,
«Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Madrid», en cum-
plimiento de lo establecido en la vigente legislación
procesal, se expide el presente en Madrid a 30 de
julio de 1998.—La Magistrada-Juez, María Rosario
Campesino Temprano.—La Secretaria.—41.737-E.$

MÁLAGA

Edicto

Don José Pablo Martínez Gámez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 13 de
los de Málaga,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número
245 de 1993, se tramita procedimiento de ejecutivo
a instancia de «Hispamer Servicios Financieros,
E.F.C., Sociedad Anónima», contra don Antonio
Cortés Mancera y doña Antonia Postigo Linero y
otros, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a publica subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien embargado,
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 6 de octubre de 1998, a
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya
número 3029 una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existentes y que las car-
gas anteriores y las preferentes, si las hubiere, que-
darán que el rematante las acepta y queda subro-
gados en la responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de noviembre de 1998,
a las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores para la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 15 de diciembre
de 1998, a las nueve treinta horas, cuya subasta
se celebrará, sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
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Bien que se subasta y valor del mismo

Finca 12. Vivienda tipo C-8, planta segunda, gru-
po 2, del conjunto residencial de Cártama. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Alora, al to-
mo 666, libro 108, folio 108, finca número 6.920.

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese-
tas.

Dado en Málaga a 11 de mayo de 1998.—El Magis-
trado-Juez, José Pablo Martínez Gámez.—El Secre-
tario.—41.593.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
providencia del día de la fecha, por el Magistra-
do-Juez de este Juzgado, en autos de menor cuantía
tramitados al número 667/1992, a instancias del
Procurador señor González González, en nombre
y representación de don Juan García Macías, contra
don Ángel Jiménez Viyuela y doña Pilar Viedma
Sevilla, y «Construcciones J. V., Sociedad Anóni-
ma», se saca a publica subasta las fincas embargadas
que luego se relacionarán.

Para la celebración de la primera subasta, se ha
señalado el día 14 de octubre de 1998, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en la calle Tomás Heredia, sin número, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad que se expresa en cada lote, en que pericial-
mente han sido tasados. No admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del mencio-
nado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 en efectivo del relativo
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin
hacer este depósito.

Tercera.—Que los autos se encuentran en la Secre-
taría de este Juzgado, no habiéndose cumplido pre-
viamente la falta de títulos de propiedad.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y las preferentes al del actor, si los hubiere, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se admitirán posturas por escrito, acre-
ditando en forma la previa consignación, y sólo
el ejecutante podrá hacer posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Sexta.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
a la misma hora y local, el día 12 de noviembre
de 1998, sirviendo de tipo para esta subasta el 75
por 100 del tipo de la primera y debiendo consignar,
previamente, el 20 por 100 del indicado tipo.

Séptima.—A prevención de que no hubiere pos-
tores en la segunda subasta, se señala la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y
hora, el día 10 de diciembre de 1998, debiendo
consignarse para tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo de la segunda subasta.

Octava.—En caso de que la diligencia de noti-
ficación de los señalamientos de subasta fuese nega-
tiva, por medio del presente se notifica a los deman-
dados en forma dichos señalamientos. Y si algún
señalamiento fuese festivo o domingo, se entiende
que el señalamiento es el día siguiente hábil al
mismo.

Descripción de las fincas

Lote primero. Urbana, parcela de terreno, sita
en la barriada de Churriana, término municipal de
Málaga, procedente de la hacienda Platero, zona

denominada Unidad de Actuación UA CH-2 Pla-
tero. Finca número 20.502-B. Tasada en 250.000
pesetas.

Lote segundo. Urbana, trozo de terreno, pro-
cedente de la hacienda de campo nombrada Huerta
de Platero, sita en la barriada de Churriana, término
de Málaga. Comprenda una extensión superficial
de 300 metros cuadrados. Finca número 20.500-B.
Tasada en 3.800.000 pesetas.

Lote tercero. Parcela de terreno, sita en la barria-
da de Churriana, término municipal de Málaga, pro-
cedente de la hacienda Platero, zona denominada
Unidad de Actuación UA CH-2 Platero, de forma
trapezoidal, situada al sur de la finca matriz de la
que se segrega y calificada de zona residencial. Com-
prende una superficie de 390 metros cuadrados.
Se identifica en el plano de fincas resultantes de
la Unidad de Actuación Churriana-2 Platero, como
la parcela número 11. Finca número 20.504-B. Tasa-
da en 6.608.650 pesetas.

Lote cuarto. Parcela de terreno, sita en la barria-
da de Churriana, término municipal de Málaga, pro-
cedente de la hacienda Platero, zona denominada
Unidad de Actuación UA CH-2 Platero, de forma
trapezoidal, situada al sur de la finca matriz y cali-
ficada de zona residencial. Comprende una super-
ficie de 812 metros cuadrados. Se identifica en el
plano de fincas resultantes, como la parcela núme-
ro 14. Finca número 20.510-B. Tasada en
12.874.420 pesetas.

Dado en Málaga a 22 de junio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.—El Secreta-
rio.—41.735-E.$

MONTIJO

Edicto

Doña María José Amores Escudero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción de Montijo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 23/1996, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Celestino Martínez
Aranda y doña Josefa Sánchez Gallardo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
27 de noviembre de 1998, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 21 de diciembre de 1998,

a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 21 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana. Nave en Montijo, finca número 14.512.
Inscrita al tomo 1.740, libro 195 del Registro de
la Propiedad número 2 de Mérida.

Tasada en 3.275.296 pesetas.
Tercera parte indivisa de la finca urbana núme-

ro 14.225, sita en Montijo. Inscrita al tomo 1.718,
libro 191 del Registro de la Propiedad número 2
de Mérida.

Tasada en 1.576.593 pesetas.
Urbana. Piso en Puebla de la Calzada, en avenida

Carmen Amigo, 13, finca número 3.015-N. Inscrita
al tomo 1.897, libro 71 del Registro de la Propiedad
número 2 de Mérida.

Tasada en 5.097.932 pesetas.

Dado en Montijo a 14 de julio de 1998.—La Juez,
María José Amores Escudero.—El Secreta-
rio.—41.698.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 95/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Hipotecario de España,
Sociedad Anónima», contra don Miguel Nájera Ruiz
y doña Laura Abad Pérez, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 7 de octubre de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, los viernes de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.


